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Con el aumento del Salario Mínimo y del Bono de Alimentación decretado ayer (02
07 2017) por Maduro, la remuneración total percibida por ambos resulta ser un 44%
menor, en términos reales, del correspondiente al último año del gobierno de
Caldera. Como es del sufrimiento de todos, la inflación desbordada reduce la
capacidad adquisitiva de nuestras remuneraciones.

A pesar de que el Banco Central de Venezuela no cumple con sus obligaciones de
actualizar sus cifras, la Asamblea Nacional ha asumido esa tarea y estimó que la
inflación de 2016 fue de 550%. Ha continuado con estas estimaciones para este año,
lo que permite actualizar el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC)
elaborado por el BCV y el INE, que sólo llegaba hasta fines de 2015. Les suministro



anexo un cuadro en el que he calculado el valor real del salario mínimo y del bono
alimentario deflactando sus montos (nominales) con base en el INPC actualizado. Es
decir, ahí se elimina el efecto de la inflación, que abulta estas remuneraciones, para
registrar su poder adquisitivo a los precios de hoy (30 06 2017 ). Ello permite
examinar la evolución de ambas remuneraciones en términos reales y comparar el
aumento decretado con años anteriores.

El cuadro registra en sus primeras columnas los salarios mínimos y bonos de
alimentación decretados desde el gobierno de Caldera. En las últimas tres columnas
se registran ambos conceptos, más el total (suma), pero en términos reales (a
precios actuales). Al final del cuadro se exhiben algunas variaciones.

Se observa que, con relación a octubre, 2016, último mes en que se ajustaron
ambas remuneraciones el año pasado, el último aumento de Maduro representa una
disminución real, por ambos conceptos, de un 23,3%, aunque el Salario Mínimo se
mantiene prácticamente igual. Al examinar la variación porcentual desde el
comienzo del gobierno de Maduro, comparando este aumento con cifras de febrero,
2012 -último ajuste de la época de Chávez- la caída es del 41%, aún mayor. Y, si se
hace esa comparación con la remuneración existente por ambos conceptos en el
último año del gobierno de Caldera (ajustado en enero 1998), la reducción es del
44,3%.

En la medida en que continúe el mismo equipo de (des)gobierno en el poder, la
inflación seguirá altísima, por lo que el poder adquisitivo de nuestras
remuneraciones seguirá reduciéndose aceleradamente. Como dice el aforismo
conocido por todos, mientras los precios suben por el ascensor, los salarios suben
por la escalera. La única manera de detener este deterioro y revertir la pérdida de
nuestro poder adquisitivo es abatiendo la inflación y tomando medidas para
reactivar la economía para así poder incrementar nuestras remuneraciones en
términos reales. Como Maduro no lo va a hacer, pues implica desmantelar el sistema
de expoliación de los venezolanos montado por la mafia en el poder, es menester
salir de él cuanto antes.

Economista, profesor de la UCV.
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